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RESOLUCIÓN No. 0731 
(01 de Diciembre de 2010) 

Por la cual se establecen las jornadas laborales, los turnos de trabajo y los 
compensatorios para los jueces y juezas de Control de Garantías de Medellín, 
Bello y Envigado en jornada ordinaria, fines de semana, festivos y días de 
vacancia judicial, durante el primer semestre del año 2010. 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por 
el Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2006 y de conformidad con el Acuerdo 3023 de 
2005, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Acuerdo 3023 del 31 de Agosto de 2005 la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso que los Jueces y Juezas de 
Control de Garantías en el Sistema Acusatorio Penal del municipio de 
Medellín, prestarán servicio durante todos los días de la semana en horario 
comprendido entre las 6 a.m. y las 10 p.m. 

2. El mismo Acuerdo 3023 de 2005 determinó que los empleados y 
empleadas, funcionarios y funcionarias, que presten sus servicios en 
sábados, domingos, festivos, de semana santa y época de vacaciones 
colectivas, gozarán del descanso remunerado. 

3. Mediante Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2006 la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura delegó en las Salas Administrativas de 
los Consejos Seccionales de la Judicatura la función de programar los 
turnos para la prestación del control de garantías en aplicación del sistema 
acusatorio penal, de acuerdo con la demanda del servicio y la disponibilidad 
de recursos técnicos y de talento humano. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 5433 de 2008, las Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura programaran 
semestralmente los turnos que deban cumplir los funcionarios y 
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funcionarias respectivos para la atención de la función de control de 
garantías que prevé la Ley 906 de 2004, y disfrutarán los compensatorios 
señalados previamente por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Establecer para el primer semestre del año 2011 los 
horarios, turnos de trabajo y compensatorios para los Jueces y Juezas Penales 
Municipales con función de Control de Garantías de Medellín, Bello y Envigado, 
durante la jornada ordinaria, los días sábados, domingos, festivos y de vacancia 
judicial y se determinan los correspondientes compensatorios, los cuales 
quedarán conforme a la relación anexa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los turnos designados con el número 6 corresponden a 
la jornada laboral comprendida entre las 6 a.m. y las 2 p.m., los designados con el 
número 8 corresponden a la jornada laboral comprendida entre las 8 am. a 12 m. 
y de 1 a 5 p.m, los designados con el número 2 corresponden a la jornada laboral 
comprendida entre las 2 p.m. y las 10 p.m. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Expedida en Medellín el primero (1) de Diciembre del año dos mil diez (2010). 

ELCY Á EL CASTRO 
Presidenta 

DOR11 

( 

B L 
Secretario 

RETREPO 

G. S.L.-1. 
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1° ENVIG 8 8 8 8 8  8 8 8 8 8 2 2 8 8 8 8 8 8 
25 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
30 ENVIG 6 6 6 6 1 6 - 6 6 6 6 6 6 6 6 6 
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